
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintidós (22) de abril de dos mi veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  2019-00186 
PROCESO:  SUCESION 
CAUSANTE:  HERCILIA OLMOS DE GARCÍA 
 

NO SE ACCEDE a la solicitud de aplazamiento de audiencia presentada por el abogado 

Gonzalo Franco Henao, toda vez que la diligencia de inventarios y avalúos se encuentra 

programada para el 27 de abril de 2021 y no para el 15 del mismo mes como él lo indica, 

ello implica, que para esa fecha (27 de abril) ya no se encuentra en el aislamiento requerido 

por su diagnóstico, el cual fue validado, según prueba anexa, el 02 de abril avante 

habiéndose ya superado el tiempo de resguardo necesario.   

Así las cosas, la audiencia continúa en firme y se les recuerda a los apoderados de los 

intervinientes que el link para su conexión ya fue enviado a sus correos electrónicos desde 

el 12 de abril hogaño.  

 

NOTIFÍQUESE  
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